
CONSTANCIA SECRETARIAL Villamaría-Caldas Cuatro (04) de 

marzo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa a Despacho de la 

señora Juez informándole que, el apoderado de la parte demandante, 

allegó memorial solicitando medida cautelar, no se accederá a la 

medida. 

 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO  

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría (Caldas), Cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado2021-278  

Auto No.351 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el 

apoderado, no se accederá a ella, toda vez que revisando el 

expediente vemos que la información había sido solicitada y se 

encuentra en folio 31, auto donde se decretó la medida y folio 34 

respuesta del pagador. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

 

JUEZ 
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